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SOCIAL
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PÚBLICA



ACTORES

ORGANISMOS 
DEPORTIVOS

ENTES TERRITORIALES

ACADEMIASOCIEDAD CIVIL

MINISTERIO DEL 
DEPORTE

RESOLUCIÓN 178 DEL 2021

COMITÉ TÉCNICO 
CONSULTOR



DERECHOS

DIFERENCIAL

TERRITORIAL

GOBERNANZA
DESARROLLO 

HUMANO

MEDIO 
AMBIENTE

PRODUCTIVIDAD  
ECONÓMICA

ENFOQUES



Aumentar la prevalencia en la práctica de la educación física, la
recreación, actividad física y el deporte como instrumentos
generadores de cambios positivos en el desarrollo humano, la
salud, la inclusión social, la convivencia, la protección del
medio ambiente, el desarrollo deportivo, la productividad
económica y la paz en el departamento del Quindío.

OBJETIVO



1. GENERALIDADES

2. DIAGNÓSTICO

3. LINEAS ESTRATÉGICAS4. FINANCIACIÓN

5. SEGUMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

COMPONENTES DE 
LA POLÍTICA 

PÚBLICA

5 CAPÍTULOS



CAPÍTULO 1: GENERALIDADES



GENERALIDADES

ANTECEDENTES MARCO LEGAL
MARCO 

CONCEPTUAL
ALCANCE Y 

LIMITACIONES
ENFOQUES Y 
PRINCIPIOS

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE

JUSTIFICACIÓN ACTORES



CAPÍTULO 2: DIAGNÓSTICO



DIAGNÓSTICO FUENTE DE INFORMACIÓN

PRIMARIA

ENCUESTA PREFERENCIA, 
PERCEPCIÓN Y FACTIBILIDAD

(5.005)

MESAS SECTORIALES (14)

ESCENARIOS DEPORTIVOS 

SECUNDARIA

PLANES DE DESARROLLO 
MUNICIPALES

FINANCIACIÓN DEL SECTOR 
DEPORTE

HERRAMIENTAS DE 
INVESTIGACIÓN



CAPÍTULO 3: COMPONENTE 
ESTRATÉGICO



LÍNEAS ESTRATÉGICAS

FOMENTO DE LA 
EDUCACIÓN FÍSICA, LA 

RECREACIÓN, LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL 

DEPORTE

ALTOS LOGROS Y DEPORTE 
DE ALTO RENDIMIENTO

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO DEL 

SISTEMA NACIONAL DEL 
DEPORTE

TURISMO DEPORTIVO 
SOSTENIBLE

INFRAESTRUCTURA PARA 
EL DEPORTE, LA 

RECREACIÓN Y LA 
ACTIVIDAD FÍSICA



CAPÍTULO 4: COMPONENTE 
FINANCIERO



FUENTES DE FINANCIACIÓN

ENTIDADES TERRITORIALES
ENTIDADES DE ORDEN 

NACIONAL
ENTIDADES DEL ORDEN 

NACIONAL
SECTOR NO 

GUBERNAMENTAL
EMPRESA PRIVADA

COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL



La política pública será financiada con los recursos y transferencias que establezca el
ordenamiento jurídico colombiano:

FUENTES DE FINANCIACIÓN DEPARTAMENTO
ICLD (1%) 70% inversión 

Monopolio 3%
Ipoconsumo 3%

Impuesto cigarrillos  extranjeros 

(70% funcionamiento

30% transferencia municipios)
Tasa prodeporte



CAPÍTULO 5 : SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN



Mesa Intersectorial de la educación física, el deporte, la recreación y la actividad 
física del Quindío

Se creará la mesa intersectorial como un escenario de socialización y articulación
en torno al desarrollo del sector en el Quindío, donde participan entidades
públicas, privadas y diferentes actores del sector, con el objetivo de hacer
monitoreo y seguimiento a la Política Pública además de brindar
recomendaciones y orientaciones estratégicas para su implementación.





PRINCIPALES LOGROS
Ha sido un gran logro haber 
formulado dicha política con la 
participación activa de los actores 
del Sistema Nacional del Deporte 
de los 12 municipios del 
departamento, entidades 
territoriales, la academia y la 
sociedad Civil, bajo los principios 
de inclusión, diferenciación y 
transparencia.



RECOMENDACIONES

Garantizar la implementación adecuada y efectiva de dicha 
política pública, por consiguiente el cumplimiento de sus metas 
a 10 años, es decir al año 2034.
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